
DECRETO No: E-342/2O17                       /
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SECRETARIA  MUN'CIPAL

COLINA,14 de Febrero de 2017

VISTOS:      Estos     antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-2726/2016  de  fecha  O2.12.2016,  que  llama  a  licitación  pública  del

proyecto denominado "Servicio de Guardias  para  la V¡gilancia de  Dependencias de
la  llustre  Mun¡c¡pal¡dad  de  Colina"  lD-2686-101-LR16.  2)  Decreto  Alcaldicio  NO  E-
195/2017  de  fecha  30.01.2017,  que  f¡ja  nueva  fecha  del  calendario  del  llamado  a
licitación    referido   precedentemente.    3)   Memorándum    NO    134/2017,   de   fecha
14/02/2017,  de  la  Secretaría  Comunal  de  Planificación,  mediante  el  cual  solicita
Decreto Alca'dicio  para  declarar desierta  la  licitación  pública  "Servicio de  Guardias
para  la Vigilanc¡a  de  Dependencias  de  la  llustre  Municipalidad  de  Colina"  lD-2686-
101-LR16,   según   artículo   40   del   Reglamento   de   la   Ley   NO   19.886   4)   lnforme
Evaluación  de  Licitación  "Servicio de  Guardias  para  la V¡gilancia de  Dependencias
de la  Municipalidad de Colina"  lD-2686-101 -LR16,  de fecha O6/02/2017,  firmado por
el   Director  de   Secplan   don   Pablo   Sepúlveda   Seminario,   el   Director  de   Obras
Mun¡cipales  (S),  don  Alvaro  Quilodrán  Lettich  y  el  Director  de  Operac¡ones,  don
Rodr¡go  Morales  Fracchia;    y  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695
Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades;  Ley  NO  19.886 de Compras  Públ¡cas y
Reg'amento;  Ley  NO 20.285 sobre acceso a la información  públíca y su  reglamento,
Ley  NO  19.880  sobre base de  'os  procedimientos administrativos de  los órganos de
la  admin¡stración del estado.

DECRETO  :
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Declárese    desierta    la    lic¡tación    del    proyecto
de  Guardias  para  la  Vigilancia  de  Dependencias  de  la
de  Colina"   lD-2686-101-LR16,   según   el  Artículo  40  del
o  19.886.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

RIAGADA
RIO  MUNIC
AQ/xcg

DISTRIBUCION:
-Alcaldía
-Secretaria  Municipal.
-  Dirección  de Control
-Asesoría Jurídica
- Secplan
-Unidad  de  Licitaciones
-  Dirección  de Admin¡stración   y  Finanzas
-  Dirección de Operac¡ones
- Ley de Transparencía
-Oficina de  Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretaria  Comunal   de  Planif¡cac¡Ón

MEMORÁNDUM NOfl/ 2017

MAT.:  Solic¡ta  Decreto Alcaldicio

Colina,14 de  Febrero de 2017

DE        :    SR.  PABLO SEPULVEDA SEMINARIO
SECRETARÍA COMUNAL DE  PLANIF'CAClóN

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL

Junto  con  saludar,  me  permito  sol¡c¡tar  a  Ud  ,  Decreto  Alcaldicio  que  declare  desierta  la

licitación       pública       [[SERVICIO       DE      GUARDIAS       PARA      LA      VIGILANCIA      DE

DEPENDENCIAS   DE   LA   MUNICIPALIDAD   DE   COLINA",   lD-2686-101-LR16,   según

Artículo 40 del  Reglamento de  Ley  No  i9.886.

Se adjunta  lnforme de  Evaluación

Sin otro  part¡cular,  le saluda atentamente a  Ud.,

lA CO

SEMINARIO

NAL  DE  PLANFICACION

J

PSS/AMO/lar
Adj.:   lo  ¡ndicado

c.c,:    Secretar¡a  Munic¡pal.

Archivo  Secplan

Archivo  Licitaciones
SECRETARIA   MuNIC'P^L

1    4    F'EB.    ?017
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MuNICIPALIDAD  DE COLINA

Secretaría Comuncll de Planif,coc¡ón

INl:ORME  EVALUACION

EVALUACION  DE  LICITACION
"SERVICIO  DE GuARDIAS  PARA LA VIGILANCIA DE  DEPENDENCIAS

DE  LA  MUNICIPAL'DAD  DE COLINA"

lD 2686-101-LR16

Colina, 6 de febrero de 2017.

Con  esta  fecha,  se  const¡tuye   la  Comis¡ón   Evaluadora  y  ratif¡ca  e'  presente   lnforme  de

Eva'uac¡ón   de   la   Propuesta   Pública   denominada,   "Servicio  de   guardias   para   la   vigilancia   de
dependenc¡as de la Mun¡c¡palidad de Colina'', lD 2686-101-LR16.

Por  Decreto  NOE-2726/2016  de  fecha  O2  de  diciembre  de  2016,  se  aprobaron  las  bases

admin¡strativas,   técn¡cas   y  anexos   para   la   publ¡cación   del   llamado   a   L¡c¡tación   Pública   para   el
'ÍServicio  de guard¡as  para  la  v¡g¡lanc¡a  de dependenc¡as de  la  Munic¡pal¡dad  de  Col¡na''.

La   apertura   electróníca   de   la   propuesta   se   llevó  a   cabo   el   día   O6  de   enero  de  2017,

teniéndose para esta  Licitac¡ón  la oferta del s¡guiente oferente:

-       Mafalda Arriagada  Barra  y Marío  Medel  Nuñez,  Lim¡tada,  RUT:  76.613.758-k

-       Empresa  de Serv¡c¡os Generales  Macro  LÍm¡tada,  RUT: 76.211.122-5

|       Servic¡o de Recursos Humanos Rodser Limitada,  RUT: 76.399.437-6

|       Ecoverde S.A.,  RUT:  76.366.980-7

1.-          ANTECEDENTES GENERALES.

1.1.-       Nombre del Servic¡o:
"Serv¡c¡o  de  guardias  para  la v¡g¡lanc¡a  de dependencias de  la  Municipalidad  de  ColinaJ'.

1.2.-       T¡podePropuesta:
Lic¡tación  Pública  Ng  lD  Portal  Mercado  Público:  2686-101-LR16.

1.3.-       Fuente de financiamiento:
Presupuesto  Mun¡c¡pal.

1.4.-       Mandante:
Munic¡pal¡dad  de  Colina.

1.5.-       unidadtécnica:
D¡recc¡ón  de Operac¡ones

1.6.-        Unidad  L¡citante

Secretaría  Comunal  de  Planificac¡ón.

1.7.-       Fecha Entrega deAntecedentes:
Esta  licitación  no  contempla  la  entrega  de  documentos  de  manera  fís¡ca,  salvo  la  garantía
de seríedad  de  la oferta solic¡tada  en el  punto 13.1 de las  Bases Admin¡strativas.

1.8.-       Monto Financiamiento:
De acuerdo a  lo ofertado y según  presupuesto disponible.

1.9.-       Plazo de contrato:
48 meses.

''Servicio  de  guard,as  para  la  v¡g¡lancla  de  dependenc¡as  de  la  Mun¡c,palidad  de  Col¡na"

lD  2686 -1O1-LR16
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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA

Secretaría Comunal de Plan¡f,cclción

1.10  Com¡sión Evaluadora:
®            Ángela  Prado Concha

®             Álvaro  Quilodrán  Lettich

®             Rodrigo  Morales  Fracchia

2.-        ACTO APERTURA ELECTRÓNICA:

2.1.-       Oferentesque presentan oferta en el Portal:

Oferente RUTN9

Mafalda  Arr¡agada  Barra y Mar¡o  Medel  Nuñez,  L¡mitada 76.613.758-k

Empresa de Servicios Generales Macro Limitada 76.211.122-5

Servicio de  Recursos Humanos Rodser L¡mitada 76.399.437-6

Ecoverde S.A. 76.366.980-7

22.-       Formularios publicados en el  portal:

Los oferentes  deben  publicar en  el  med¡o  electrón¡co  www.mercadoDublico.cl, junto  con
la   oferta   económica   en   su   valor   neto,   los   formularios  y  documentos   que   se   señalan   en   las
respectívas   Bases  Adm¡nistrativas  y  técn¡cas   que   se   requieren   para   participar  de   la   presente
Llcitación.   En el Acto de Apertura  se establece que:

N9 NOMBRE OFERENTE
Antecedentes Antecedentes Antecedentes

Adm¡n¡strativos Técn¡cos Económ¡cos

1.
Mafalda   Arr¡agada   Barra   y   Mar¡oMedelNuñez,Limitada

Cumple No Cumple Cumple

2.
Empresa     de    Servícios    GeneralesMacroLimitada

Cumple Cumple Ciimple

3.
Servic¡o     de     Recursos     HumanosRodserL¡mitada

No  Cumple No Cumple Cumple

4. Ecoverde S.A. Cumple Cumple Cumple

La  Com¡sión  de Apertura,  al  revisar  los  antecedentes sub¡dos  aI  Portal  Mercado  Público,  constata

que  el  oferente  Servic¡o  de  Recursos  Humanos  Rodser  L¡m¡tada,   no  adjunta  Anexo  NO7  "Oferta
Personal'J,  de  índole  técn¡co  requerido  en  punto  7.2  de  las  bases  admínistrat¡vas,  por  lo  que  se
declara fuera de  bases. A su vez,  no  presenta  antecedentes sobre  representantes de  la  Socíedad y
v¡genc¡a  de la  misma, requeridos en letra j) del  punto 7.1 de las bases adminístrativas

El  oferente  Mafalda  Arriagada  Barra  y  Mario  Medel  Nuñez  L¡m¡tada,  no  adjunta  Cert¡ficado  de  la

lnspecc¡ón   del  Trabajo   ni   Certif¡cado   de   la  Tesorería   General   de   la   RepúbI¡ca,   anexos  técnicos

solic¡tados en el  punto 7.2 de las bases adm¡n¡strativas,  por lo que se declara fuera de bases.

2.3.-       Monto Ofertado PortaI:

N9 NOMBRE  OFERENTE RUT Ng
OFERTA ECONOMICA(Valorneto)

1,
Empresa  de  Servícios  Generales  MacroLÍmítada

76.211.122-5 $  66.518.OOO.-

2. Ecoverde S.A. 76.366.98O-7 $  91.368.OOO.-

''Servicjo  de guard¡as  para  la vig¡'anc¡a  de dependencias de  'a  Mun¡c¡palidad  de Collna''

lD 2686 -101-LR16
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MUNICIPALIDAD  DE COLINA

Secretaría  Comunol  de  Plcin¡flcación

3.-         COMISION  EVALUADORA.

La  Comisión  Evaluadora  constitu¡da  por  los func¡onarios  mencionados en  el  punto  1.1O del

presente   lnforme  de   Evaluación   encargados  de   evaluar  la   licitac¡ón,  se   constítuyó   el   día   6  de
febrero  en  dependenc¡as  de  la  Secretaría  Comunal  de  Plan¡f¡cac¡ón,  a  f¡n  de  analizar,  evaluar  y

resolver la  presente Propuesta  Públ¡ca.

Formaron   parte   del   proceso   de   evaluación   de   ofertas,   los   sigu¡entes   documentos   y
antecedentes:

Bases Administrativas y Técnicas.

®            Consultas y ac'araciones.

Formularios y documentos anexos.
®            Nómina de empresas que entregaron antecedentes.
'          Antecedentes presentados por oferente.

Acta de Apertura  de las propuestas.
Oferta económ¡ca  cuadro comparativo.

4.-         EVALuAClÓN  DE  LAS OFERTAS.

La  Com¡sión  Evaluadora  rea'¡zó  la  evaluacÍÓn  de  acuerdo  a  los  cr¡ter¡os  y  ponderac¡ones

establec¡das y descritas en el  punto  11.3  "Estud¡o de  las propuestas" de las bases adm¡nistrativas.

4.1.   PAUTA DE  EVALUAClÓN

De acuerdo a  los siguientes parámetros y ponderac¡ones:

CRITERIOS
PONDERAClÓN(%)

Oferta económ¡ca 45%
Experiencia 15%

Plan  de  trabaJ®o 20%

Condición  laboral 5%

Cont¡nuidad  laboral 109/o

Presentación antecedentes 39/o

Declaración  med¡oambiental 2%
((^(T,OTAL_-=          -J(-_á      _- "l-<'(100%     (     x1(:

4.2.   CONSIDERACIONES A LA EVALuAClÓI\l  DE OFERTAS

4.2.1.     Oferta económica.

La Comisión  Evaluadora, al  revisar las ofertas económicas de  los oferentes habilitados para
evaluación,   observa   que   lo   ofertado   por  la   Empresa   de  Servic¡os  Generales   Macro   Limitada   y
Ecoverde  SA.,  excede  el  presupuesto  d¡spon¡ble,  esto  es  de  $4O.5OO.00O.-  más  lVA,  informado  a
través de  la  respuesta  a  la  pregunta  NOl  realízada  a  través del  Portal  Mercado  Público,  por lo  que
declara a dichos proponentes, fuera de  bases.

''Sew¡cio  de  guardias  para  la vig¡lancia  de dependencias  de  la  Mun¡cipa'idad  de Corina"

l D  2686 -101-  LR16
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MuNICIPALIDAD  DE COLINA

Secretc,r¡o  Comuncll de  Plan¡f,cocíón

5.     RESULTADO EVALUACIóN.

En  func¡ón  de  que  las  ofertas  presentadas  por  los  oferentes  hábiles  para  evaluación,  exceden  el

presupuesto   d¡sponible,   la   Com¡s¡ón   Evaluadora   determ¡na,   en   función   deI   Artículo   NO40   del
Reglamento de Compras Públicas, que éstas no  resultan conven¡entes a  los ¡ntereses mun¡c¡pales y

por ende,  se  declara  la  I¡c¡tación  des¡erta.

6.     RESOLUClÓN.

Conforme   a   los  documentos,   exped¡entes  y  antecedentes  v¡stos  que  conforman   la   propuesta

pública  denominada  ''Servic¡o  de  guardías  para  la  vig¡Iancia  de  dependencias  de  la  Municipalidad
de  Col¡na'',  lD  2686-101-LR16,  del    portal  electrón¡co  ±jg2id  esta  Comi.sión
Evaluadora,    después    de    haber    estudiado    y    ana'izado    todos    'os    antecedentes    técnlcos,
administrativos y ofertas económ¡cas presentados por 'os oferentes, concluye,  lo s¡gu¡ente:

Proponer declarar des¡erta la  propuesta  públ¡ca citada, salvo mejor parecer.

En  constancia,  f¡rman  'a  Com¡sión  Evaluadora'.

SEMINARIO

SECPLAN

"Servicio de  guard¡as para  'a  v,gilanc¡a  de dependenc¡as de  la

lD  2686 -101-LR16

Municipalidad  de Co'ina"

Páglna 4 de 4



NffEÉffi#N^ /DECRETO NO:JiZZ2§!29ÍÉ-
COLINA,    02 de Dic-,embre de 2016.

VISTOS'.    Estos    antecedentes:    1.)    Mernoránd¥,m

NO 10O9/16 de fecha Ol  de D,c,embre  de 2016,  de la  Secretar,a Comuna' de Plan,f¡cacion
mediante  el  cual  soliclta  Decreto  Alcald'icio  para  llamar  a  L,c¡tación    Pública  de'  proyecto
denominado   uServic¡o   de   Guardlas   para   la  Vig,lancia   de   Dependencias   de   la   llustre
Mun,cipalidad   de   Col¡na'l,    lD-2686-101-LR16.   2.)   Bases   Adm¡n¡strativas   Generales   y

AEri*%C\il%t=rtt\,=vO¬nsedSt=r=*_aai*idDt¬:iOB_:tOEti\*±a±Co*rÓ#u=au=-%S+#e-nc:`o3i¬*=`aAcnodgne=:ao=ePsV{±aSñ#oo\aCdOEe*,=#%i=¬±h3
Asesor  Jurid,co   señor  Davld  Vega   Bece.rra,   la   Directora  de   Control   señora   E',zabeth
Arellano  Qulroga,   el   Director  de  Operaclones  señor  Rodrigo  Morales  Fracchm   ,  w   lo
d,spue§to en la Ley  NO18 695,  Orgán¡ca Constituclonal  de  Mun,c'ipalldades:  Ley  NO  19 886
de bases sobre  contratos  administrat,vos de sum,n,stro y  pre§tación  de  se~ic¡os,  Ley  NO
20 285 sobre acceso a  la  información  pública, y su  reglamento,  Ley NO  19.88O sobre base
de   los    procedimientos   administrativos   que   rigen   los   actos    de   los    órganos   de   la
admin¡stración del estado.

DECRETO'.

1.-    Llamase    a    Lic¡tac¡ón     Púb'¡ca    del     proyecto

denom¡nado t'Servlcio de  Guardias  para  la Vig¡lancia  de  Dependencias  de la  "m
Munic',palidad  de  Colina",  ID-2686-1O1-LR16|,  y  apruébese  las  Ba§es  Adm¡n,stratwas
Generales y Especificac¡ones Técn¡cas.

2.-    El    calendario    de    d¡cha    propuesta    será    el

Sbl)g¡',esT:ae aaL?rur:#Co:Cil4óndedeDi:iaeSmebSr:eO6dede2oDilC6I,eiTgb¿:ddeere2uO:,6ó'nesne#±

desde    el    O6    hasta    al    20    de    Dlc¡embre   de    2O16,    a    las    17:OO    horas,    en    pohaI~É#n!0:d:íd~##ti#:ÍCd9;iO:Epn:no§eCndh:aeOai

!¢QaQ±!im±±±a±gP±±±!iS9£!'                               3,.   Nombrase   a   ios   s¡guientes   func¡onariOS   Para

integrar la comisión evaluadora, para el proyecto señalado precedentemente:

-     Seño,:ALAV
eñora: ANG

ñor RODR'

ANIBAL
SECRETA
WIOFUAC

O MORALES FRACCHIA, D',rector de Operac,onos

ANOTESE,  COMUN'QUESE Y ARCHIVESE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNIC'PAL (S)

O QUILODRAN, Profesional de Secplan.
LA PRADO CONCHA, Directora (s) de Obras Municipales

RRIAGADA
lO MUN'C PAL (S)

-      Alca'd(a
-      Secretaria  Mun¡cipal
-      D¡recc¡ón de Control
-      Secplan
-      un¡dad de  Lici'ac¡ones
-      Asesoría Jurídica
-      D¡recc¡ón de Administración y  Finanzas
-      D¡recc¡ón de Operaciones
-      Ley de Transparencia
-      Oficina de Partes y Archivo
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DECRETO No:  E-195/201 7                    /

COLINA, 30 de Enero de 2017.

VISTOS:    Estos   Antecedentes:   1)   Decreto
Alcaldicio  NO E-2726/2O16 de fecha O2 de Diciembre de 2016 que llama a Licitación
PÚb'¡ca    del     Proyecto    denominado    ®Servicio    de    Guardias    para    V¡gilancia    de
Dependenc¡as  de  la  llustre  Munic¡palidad  de  Co'ina",  lD-2686-101-LR16;  y  aprueba  las
Bases    Adm¡nistrativas    Generales    y    Especificaciones    Técnicas.    2}    Memorándum
NO  102/16 de fectia  30 de  Enero de 2017 del  Director de Secp'an  med¡ante  e' cual
sol¡c¡'a  dictar  Decreto  Alcaldicio  para  ampI¡ar  fecha  del  calendar¡o  del  llamado  a
L¡c¡tación  Pública  antes  indjvidualizado,  debido a que  las  propuestas  presentadas
en  esta  lic¡tac¡Ón,  se  encuentran  en  proceso  de  eva'uación  y  aprobación;  y  las
atribuciones   que   me   conflere   la   Ley   NO   18.695   Orgánlca   Constituc¡onal   de
Municipalidades,  Ley NO  19.880  sobre  base de  los  proced¡mientos admjnistrat¡vos,
que rigen a los órganos de la adm¡n¡stración de' estado.

DECRETO:

F¡jase  como  nueva  fecha  del  calendario  del
llamado  a  L¡citación  Púb'¡ca  de'  Proyecto  denominado  ''Servic¡o  de Guardias  para
Vigllanc'a de Dependonc¡aS de la 'luS're Munlc¡pal¡dad do Col¡na"i  lD-2686-101-LR16;
en el siguiente punto:

-      Alcaldia
-      Secretaria Municipal
-      Direccíón de Control
-     Secplan
-      unidad de  L¡citaciones
-     Asesoría Jurídica
-       Dirección de Administración y F¡nanzas
-      Dirección de Operaciones
-      Ley deTransparencia
-     Oficina de Partes yArch¡vo
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